
Proceso Ejecutivo 
Radicación No. 680014003020-2023-00037-00 

Demandante: Electrificadora de Santander S.A. ESP - ESSA 
Demandado: Crisam Telecomunicaciones S.A.S. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO: 680014003020-2023-00037-00 
 
Por ser procedente se atiende la petición elevada por el apoderado demandante en 
correo electrónico de fecha 26 de septiembre de 2023, la cual fue coadyuvada por la 
parte demandada; en consecuencia, de conformidad con el art. 161 del C.G.P., el 
Juzgado Veinte Civil de Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO:  SUSPENDER el presente proceso Ejecutivo adelantado por 

ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. ESP contra CRISAM 
TELECOMUNICACIONES S.A.S., por el término de un (01) mes desde 
el día 26 de septiembre de 2023 hasta el día 26 de octubre de 2023. 

 
SEGUNDO:  Vencido el término de suspensión, se proseguirá el trámite indicado 

para esta clase de acción. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
MAP// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 172 del 10 de OCTUBRE de 2023 
a las 8:00 a.m. 
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